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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE PESCA, PARA LA GESTIÓN 
DE LA ACTIVIDAD DE LA FLOTA ATUNERA CONGELADORA QUE  OPERA CON 
DISPOSITIVOS DE CONCENTRACIÓN DE PECES (DCP) 
 
1.- Fundamento y antecedentes de este plan.  
 
La normativa vigente en materia de pesca recoge las siguientes disposiciones que 
justifican la realización de un Plan de gestión para los Dispositivos de Concentración 
de peces (DCP) utilizados por la flota cerquera de gran altura dirigida a la captura de 
túnidos tropicales: 
 

� Acuerdo de Naciones Unidas de 1995  sobre las poblaciones de peces 
transzonales y las poblaciones de peces altamente migratorias tiene como 
objetivo asegurar la conservación a largo plazo de los stocks y su uso 
sostenible. 

� Código de Conducta para la Pesca Responsable de FAO , respecto a la 
investigación pesquera, establece que existe la obligatoriedad de recolectar 
datos fidedignos con el fin de asegurar la debida evaluación de las 
pesquerías, así como de realizar estudios sobre selectividad de los artes de 
pesca y su impacto ambiental y, promover los resultados de la investigación 
como base para establecer objetivos de ordenación. 

 
De igual modo, el código de conducta de FAO indica que “los artes de pesca 
deberían estar marcados de conformidad con la legislación nacional a fin de 
poder identificar al propietario del arte. Las exigencias de marcado de artes de 
pesca deberían tener en cuenta sistemas de marcado uniformes y 
reconocibles internacionalmente”. Por último y en función de este mismo 
código  “los estados deberían cooperar en el perfeccionamiento y aplicación 
de tecnologías, materiales y métodos operativos de pesca que reduzcan al 
mínimo la pérdida de artes de pesca y efectos de la pesca fantasma de las 
artes perdidas o abandonadas”. 
 

� Reglamento (UE) Nº 1380/2013, del Parlamento Europe o y del Consejo, 
de 11 de diciembre de 2013, sobre la Política Pesqu era Común , por el que 
se modifican los Reglamentos (CE) Nº 1954/2003, y (CE) Nº 1224/2009, y se 
derogan los Reglamentos (CE) Nº 2371/2002 y (CE) Nº 639/2004 del Consejo 
y la Decisión 2004/585/CE del Consejo.  

� Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del E stado  establece entre 
sus fines, en el artículo 3, que se ha de velar por la explotación equilibrada y 
responsable de los recursos pesqueros, favoreciendo su desarrollo sostenible 
y adoptar las medidas precisas para proteger, conservar y regenerar dichos 
recursos y sus ecosistemas y fomentar la investigación oceanográfica y 
pesquera. 
 

Por último, la experiencia acumulada desde la aprobación del primer plan de 
gestión de DCP en octubre de 2010, así como las nuevas disposiciones que han 
ido surgiendo en las diferentes ORP, han hecho necesario que el plan inicial sea 
revisado.  



 
 

PLAN NACIONAL DE GESTIÓN DE FADS 

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO 
AMBIENTE 

 

SECRETARÍA GENERAL DE PESCA  
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS PESQUEROS Y 
ACUICULTURA 
SG de Acuerdos y Organizaciones Regionales de 
Pesca.  
 

 
2.- Ámbito de aplicación del presente plan y respon sabilidad de la 
Administración.  
 
El presente plan va dirigido a los buques atuneros cerqueros congeladores que 
operan en el Océano Índico, Pacífico y Atlántico de pabellón español dirigidos a la 
captura de túnidos tropicales, así como a los buques auxiliares de pabellón español 
que den apoyo a los mismos.  
 
Será de aplicación cuando se ejerza la actividad pesquera en aguas reguladas por 
las ORP, así como bajo los Acuerdos Pesqueros firmados entre la UE y Terceros, 
sin perjuicio de las medidas adoptadas dentro de cada ámbito.  
 
La Secretaría General de Pesca será la autoridad encargada de velar por la correcta 
aplicación del presente Plan.  
  
3.- Objetivos.  
 

� Mejorar la recogida de información para la realización del asesoramiento 
científico.  

� Contribuir a mejorar el conocimiento de la composición de las capturas en los 
lances realizados sobre DCP. 

� Ampliar el conocimiento de estos dispositivos en cuanto a sus características 
técnicas y su posible incidencia en los ecosistemas. 

� Establecer mecanismos de intercambio de información entre los operadores, 
científicos y administraciones para tener un mejor conocimiento de los 
avances que en este campo se produzcan y las implicaciones que estos 
puedan tener. 

� Realizar un seguimiento de la pesca sobre objetos de acuerdo con las 
obligaciones establecidas en el seno de las ORP. 

� Realizar propuesta de gestión en base a los resultados obtenidos.  
 

4.- Definiciones.  
 
� Buque principal: buque de pesca que realiza y al que se le asignan las capturas 

realizadas.  
 
� Buque de apoyo: buque de pesca que actúa como buque auxiliar de los buques 

principales realizando labores de asistencia a la pesca, por ejemplo el 
despliegue, seguimiento y recogida de DCP. 

 
� Actividad pesquera: la extracción de los recursos pesqueros en aguas exteriores, 

así como los crustáceos y moluscos con artes y aparejos propios de la pesca. 
 
� Dispositivo de Concentración de Peces (DCP): Objetos naturales o artificiales 

depositados o encontrados en la superficie bajo los cuales se concentran varias 
especies, que son así más accesibles para la localización y captura por parte de 
los buques pesqueros. 
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Definición de FAD en CIAT: “…objetos flotantes o sumergidos a la deriva o 
anclados colocados en el mar y/o rastreados por buques, inclusive mediante el 
uso de radioboyas y/o boyas satelitales, con el propósito de agregar especies de 
atunes.” 
  
Definición de FAD en WCPFC: 

 
o “DCP anclados: aquellos que estén fijados artificialmente al fondo 

impidiendo la deriva del mismo, incluyendo los barcos de apoyo 
anclados sobre un  monte submarino. 

o Balsa a la deriva con red: aquellos DCP no anclados que se 
compongan de un panel bien continuo o en forma de parrilla que lleven 
asociada una red que sirva como vela dentro del mar. 

o Balsa a la deriva sin red: aquellos DCP no anclados que se 
compongan de un panel bien continuo o en forma de parrilla. 

o DCP naturales: cualquier DCP encontrado en el mar, restos vegetales, 
animales muertos, desechos de origen humano… que sea utilizado 
como DCP. 

o Otros DCP a la deriva: cualquier DCP distinto a los anteriores”. 
 

� Actividades relacionadas con los DCP: 
 

o Despliegue: actividad de pesca que implica el despliegue en el mar de 
algún DCP. 

o Comprobación: actividad de pesca que implica el seguimiento sobre 
DCP desplegado anteriormente para realizar labores de mantenimiento 
o verificar la concentración de peces alrededor del dispositivo 

o Lance: maniobra pesquera para la captura de bancos de peces 
asociados a un DCP. 

o Recogida: actividad de pesca que implica la recogida en el mar de 
algún DCP. 

o Cambio de baliza (esta actividad tiene que estar precedida de un lance 
o una comprobación) 

o Pérdida: se deberá comunicar la última fecha y posición antes de la 
pérdida de contacto 

 
� Baliza: se entiende por baliza cualquier artefacto cuyo objetivo sea la localización 

o seguimiento de un DCP. 
 
� Tipos de baliza: 
 

o Baliza GPS: baliza acompañada de un sistema GPS 
o Baliza radio: baliza acompañada de un sistema de radio 
o Baliza visual: baliza sin ningún dispositivo electrónico únicamente 

identificable por la vista 
o Baliza GPS + sonda 
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� DCP no enmallantes: son dispositivos de concentración de peces diseñados para 
evitar la “pesca fantasma” ó captura de especies no objetivo, como pueden ser 
tiburones o tortugas. 

 
5.- Obligaciones de las ORP relacionadas con los Di spositivos de 
Concentración de Peces (DCP).  
 
A continuación se relacionan las medidas adoptadas en cada una de las ORP 
atuneras que afectan directamente a la flota atunera cerquera congeladora que 
opera con DCP.   
 
WCPFC:  

• Medida de conservación y gestión del patudo, el rabil y el listado (CMM 2015-
01): incluye medidas directas de gestión de los DCP. 

• Medida de conservación y gestión para la prohibición de pesca sobre boyas 
de datos (CMM 2009-05). 

• Medida de conservación y gestión de la veda sobre DCP y retención de 
captura en alta mar (CMM 2009-02).  

• Medida de conservación y gestión para la protección de cetáceos de las 
operaciones de cerqueros (CMM 2011-03). 
 

CTOI:  
• Resolución 15/09 sobre la creación de un Grupo de Trabajo de FADs para 

evaluar las consecuencias de estos dispositivos y su evolución tecnológica, 
con el fin de informar y asesorar sobre las futuras opciones de gestión 
relacionados con la FAD. 

• Resolución 15/08, sobre un plan de gestión de DCP, incluyendo una limitación 
en su número, especificaciones más detalladas de comunicación de capturas 
de lances sobre DCP, y el desarrollo de DCP mejorados para reducir la 
incidencia de enmalle de especies no objetivo. 

• Resolución 15/02, sobre datos estadísticos de la CTOI, por la que las partes 
deberán informar trimestralmente del número de DCP desplegados por cada 
barco, además de su localización, fechas, tipo de FAD e identificador de 
acuerdo a la citada Resolución 15/08.  

• Resolución 12/03, relativa al registro de capturas realizadas por los buques 
pesqueros en el área de la CTOI, recoge la obligación de anotar en el diario 
de a bordo de los buques la información relativa al despliegue de DCP.  

• Resolución 13/04, sobre conservación de cetáceos. 
• Resolución 13/05  sobre conservación de tiburones ballena. 

 
CIAT:  

• Resolución CIAT 2013-01 sobre un programa multianual para la conservación 
de atunes en el Océano Pacífico Oriental (2014-2016): establece la intención 
de esta Comisión de realizar acciones piloto de investigación y recogida de 
información sobre DCP. 
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• Resolución CIAT 15-03 sobre recolección y análisis de datos sobre 
dispositivos de concentración de peces. Entre otras cosas establece un grupo 
de trabajo ad hoc sobre DCP. 
 

ICCAT: 
• Recomendación 14-03 para establecer un Grupo de trabajo ad hoc sobre 

dispositivos de concentración de peces (DCP). 
• Recomendación 14-01 para un programa plurianual de conservación y 

ordenación para los Túnidos Tropicales. 
 

6.- Identificación DCP:  
 
Cada DCP y cada baliza deberán poseer una secuencia de caracteres que servirá 
como identificador y que deberá ser el mismo durante su vida útil. Este identificador 
deberá ser fácilmente legible durante las actividades con DCP. 
 
Este identificador será el que debe figurar en el inventario y en el diario de DCP. 
 
Cualquier modificación deberá ser comunicada indicando la fecha de cambio y la 
identificación anterior del DCP o baliza. 
 
En el caso que se adopte un sistema de identificación armonizado en el seno de una 
ORP se deberá cambiar la identificación existente, si procede, y comunicar la fecha 
de cambio e identificación anterior del DCP o baliza. 
 

 
7.- Registro y comunicación de la información sobre  DCP. 
 
7.1 Inventario 
 
La Secretaría General de Pesca mantendrá actualizado el inventario de DCP creado 
sobre la información remitida  por los operadores que incluirá el listado de los DCP  
operativos y boyas asociadas con la identificación correspondiente. 
 
Este listado debe contener para cada DCP la información contenida en el Anexo I, 
agrupada por buque pesquero respetando el formato y las instrucciones para su 
cumplimentación recogidas en el mismo anexo.  
 
Este listado deberá ser actualizado puntualmente cada vez que se produzca una 
modificación y las actualizaciones deberán ser remitidas con una periodicidad 
mínima trimestral.  
 
El objetivo de este inventario es aportar toda la información posible sobre las 
características de los DCP utilizados y facilitar a los responsables científicos el 
análisis de las anotaciones realizadas en los diarios de pesca gracias a la 
identificación individual de cada DCP. 
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7.2 Registro de actividad específico/ Diario de FADs 
 
Los operadores deberán mantener un registro donde se recojan las actividades 
relacionadas con los DCP. 
 
La información que debe contener este registro está incluida en el Anexo II de este 
Plan.  
 
En el caso de utilizar algún DCP natural los operadores también deberán registrar 
esta información, entendiendo por despliegue la asignación de la baliza y por 
recogida la retirada de la misma. Si este DCP pretende seguir siendo utilizado de 
forma periódica, deberá incorporarse su información dentro del inventario previsto en 
el apartado anterior. 
 
Cuando se realice alguna actividad sobre un DCP que no pertenezca inicialmente al 
buque pesquero o auxiliar que lo detecte, se deberá comunicar igualmente toda la 
información sobre la actividad llevada a cabo. En el apartado correspondiente a la 
identificación se deberá consignar la palabra “externo” acompañado de la secuencia 
de caracteres visibles que puedan conducir la identificación del mismo. También se 
deberá consignar si el DCP ha sido devuelto al mar o cualquier actuación sobre el 
mismo (cambio de baliza, cambio de identificación, etc…) si el buque decide seguir 
utilizándolo. En este último caso, estas modificaciones deberán ser incluidas en la 
actualización del inventario anotando la información recogida en el Anexo I. 
 
Por último en cada actividad que se realice sobre un DCP deberá llevar anotarse 
todas las incidencias relativas a capturas accidentales: especie, nº de ejemplares y 
nº de ejemplares liberados vivos. 
 
Este registro de actividad deberá ser remitido con una periodicidad mínima trimestral 
a la SG de Acuerdos y Organizaciones Regionales de Pesc. 
 
7.3 Anotaciones diario de pesca 
 
En el diario de pesca del buque se hará constar para cada lance si se ha realizado 
sobre Banco Libre (BL) o sobre DCP. 
 
Para los lances sobre DCP se deberá anotar la identificación del mismo de acuerdo 
con los criterios del apartado anterior. 
 
8.- Seguimiento de los DCP.  
 
Los buques deberán conservar la información de seguimiento para cada DCP, que 
cuente con una baliza satelital.   
 
Así mismo se intentará conservar la información obtenida por medio de otro tipo de 
balizas mediante observación, radio… 
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No existirá la obligación de comunicar la información que haya podido ser 
almacenada.  
 
No obstante el armador estará obligado a facilitar esta información a la Dirección 
General de Recursos Pesqueros en los siguientes casos: 
 

o Realización estudios científicos específicos. Se remitirá a los operadores un 
informe que recoja los objetivos, la duración y zona de estudio, periodicidad y 
formato para el envío de información. Esta información será enviada a los 
responsables científicos responsables del estudio. 

 
o Para cualquier fin de control. Se comunicará al operador implicado el motivo 

de la petición y la información solicitada deberá ser remitida al responsable 
que determine la Dirección General de Recursos Pesqueros  

 
10.- Medidas para evitar la pérdida de DCP.  
 
Los operadores de los buques deberán evitar en la medida de lo posible la pérdida 
de DCP en el mar.  
 
En el caso de pérdida o imposibilidad de recoger algún DCP (zona o épocas 
prohibidas para la pesca) los operadores deberán anotar en el Registro de Actividad 
Específico, la última fecha y posición conocida y en la actualización trimestral del 
Inventario se deberá indicar su estado como “perdido”. 
 
11.- Medidas para mitigar la captura de juveniles y   especies no objetivo.  
 
Desde el 1 de enero de 2015 todos los FADs considerados como enmallantes 
deberán ser sustituidos progresivamente por otros que minimicen las capturas 
accidentales, y que, como mínimo comprendan modificaciones sobre: 
 
- parrilla: deberá estar sin recubrimiento, y en caso de ir forrada, el material 
empleado deberá ser de tejido tupido, o con una malla de luz de 3 cm como máximo. 
- rabo del plantado: deben estar conformados de material no enmallante. En caso de 
tener redes, la luz de las mismas deberá ser de 3 cm máximo.  
 
En el registro de actividades específico y el Inventario se deberá anotar los datos de 
sustitución o retirada. 
 
Desde el 30 de junio de 2015 estará prohibida cualquier actividad sobre DCP 
enmallantes.  
 
Desde el 30 de septiembre de 2015 deberán haber sido retirados todos los DCP 
enmallantes que aún se encuentren recogidos en el Inventario de cada buque 
 
Así mismo se deberá avanzar en  el uso de métodos más selectivos para evitar la 
captura de pescado juvenil y especies asociadas, como las rejillas excluidoras 
incorporadas a la red de cerco con el objetivo de reducir la captura de atún juvenil y 
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especies asociadas y la utilización de métodos acústicos (sondas, ecosondas) 
tendentes a una pesca más selectiva identificando especies o tallas no deseadas, 
previamente al lance.  
 
Las partes implicadas en este plan podrán proponer la realización de acciones piloto 
con el objeto de avanzar en alguno de los aspectos anteriormente descritos.  
 
12.- Vedas específicas de la pesca con DCP.  
 
12. 1.- WCPFC:  
 
Desde 2014 y hasta el año 2017 incluido, queda prohibida la pesca sobre DCP entre 
el 1 de julio y 30 de septiembre para todos los cerqueros pescando en la ZEE o alta 
mar. Además, durante los años 2015 y 2016, se fijan medidas adicionales de gestión 
de DCP, a elegir entre las siguientes opciones:  

a) la extensión de la prohibición de pesca sobre DCP durante enero y febrero, 
llegando a un total de cinco meses de veda. 

b) La limitación del número total de DCP de acuerdo a lo previsto en la CMM 
2015-01. En esta opción, el capitán del barco deberá informar semanalmente 
del número de acad uno de los DCP desplegados, el número total de DCP en 
activo y las capturas estimadas de patudo. Además, los buques deberán 
proveer información mensual a la Secretaría General de Pesca. Sí el número 
de DCP desplegados alcanza el 80% del límite establecido, el buque deberá 
informar semanalmente a la SGP, mientras que sí alcanza el 90% del límite 
establecido, el capitán informará diariamente a la SGP. Cuando el número de 
DCP alcanza el límite, el capitán tomará sin demora las medidas necesarias 
para garantizar que no haya más despliegue de DCP por sus cerqueros 
durante ese año natural. 

 
 
Por otra parte, durante el periodo de veda se deberán observar las siguientes 
medidas para el ejercicio de la actividad pesquera:  
 
� No se podrán realizar lances en 1 milla náutica alrededor del DCP. 
� Queda prohibido capturar  pescado concentrado debajo de un barco  ni mover 

este pescado incluido el uso luces y brumeo para atraerlo. 
� Los DCP y balizas solo podrán ser retiradas, previa autorización, siempre que se 

mantengan a bordo hasta el desembarco o el final de la veda y no se realice 
ningún lance en los 7 días posteriores o dentro de las 50 millas náuticas 
alrededor del punto de retirada del DCP. 

� Además, en relación al apartado anterior dos barcos no podrán cooperar para 
evitar esa medida prohibiendo los lances de cualquier barco en una milla náutica 
alrededor del punto de retirada del DCP en las 24h siguientes. 

 
Para el seguimiento de esta veda, los operadores deberán remitir la información 
disponible sobre el seguimiento satelital de todos los DCP y Balizas gestionados por 
los buques presentes en el área de la WCPFC de forma semanal durante el periodo 
de veda 
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12.2.- CIAT:  
 
Están prohibidos los lances sobre tiburón ballena. 
 
A) Se establece una parada total en puerto de una duración de  62 días anuales  en 
la campaña de pesca2016, que será aplicada en uno de los dos periodos 
especificados:  

o Del 29 de julio al 28 de septiembre, o, 
o del 18 de noviembre de, al 18 de enero de  2016. 

 
Los armadores deberán comunicar el periodo elegido antes del 15 de julio indicando 
el puerto donde tengan previsto realizar la parada. 
 
Durante este periodo se deberá mantener la caja azul encendida. En caso de tener 
que realizar algún desplazamiento desde el puerto indicado, se deberá solicitar 
previamente indicando el motivo, ruta, puerto de destino y fechas en la que va a 
tener lugar. 
 
B) Los buques de cerco no podrán realizar ninguna actividad pesquera, desde  las  
24:00 h del 29 de Septiembre hasta las  24:00 h del 29 de octubre en el área 
definida por las coordenadas 96 y 110 º O, y entre 4ºN y 3º S . 
 
Durante este periodo solamente estará autorizado el tránsito en paso inocente previa 
solicitud del interesado con la suficiente antelación. 
 
12.3.- ICCAT:  
 
Los buques de cerco y buques de apoyo no podrán realizar ninguna actividad sobre 
DCP desde el 1 de enero al 28 de febrero de cada año en la zona delimitada por los 
siguientes límites: septentrional: costa africana, meridional: paralelo 10º latitud Sur;  
occidental: meridiano 5° longitud Oeste, y oriental meridiano 5° longitud Este 
 
Todos los buques de cerco y buques auxiliares que tengan previsto operar en la 
zona de veda deberán embarcar un observador asignado por el Programa regional 
de ICCAT durante el periodo de veda establecido.  
 
Para el seguimiento de esta veda, los operadores deberán remitir la información 
disponible sobre el seguimiento satelital de todos los DCP y Balizas gestionados por 
los buques presentes en el área de veda de forma semanal durante el periodo de 
veda 

Para dar cumplimiento a la Recomendación 15/01 de ICCAT, cada buque remitirá certificado 
de la empresa suministradora de boyas o de un instituto científico que recoja la siguiente 
información: 
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• Número de boyas instrumentadas por buque. 
 

Por último se prohíbe la realización de lances utilizando como DCP boyas 
oceanográficas debido a los perjuicios que esta operación pueda causar sobre estos 
instrumentos científicos. 
 
12.4.- CTOI: 

Para dar cumplimiento a la Resolución 15/08 de la CTOI, cada buque remitirá sendos 
certificados de la empresa suministradora de boyas o de un instituto científico que recojan la 
siguiente información: 

• Número de boyas activas por buque, (se permite un máximo de 550). 

• Número de boyas instrumentadas por buque adquiridas en la campaña, (se permite 
un máximo de 1100). 

Todas aquellas boyas no instrumentadas deberán ser gradualmente 
eliminadas antes del 1 de enero de 2017.  
 
13.- Medidas de control y seguimiento del presente plan.  
 
Las autoridades pertinentes podrán efectuar controles documentales de las 
disposiciones previstas en el presente plan, pudiendo solicitar en caso necesario 
cualquier información contenida en este plan. 
 
El IEO como autoridad científica española en esta materia, será el encargado del 
tratamiento y seguimiento de la información suministrada por los operadores, 
estando facultado para realizar los informes de seguimiento del presente plan y 
proponer las medidas que considere oportunas para mejorar el funcionamiento del 
mismo. 
 
Así mismo la Secretaría General del Mar podrá determinar, en coordinación con el 
IEO, la participación de otros organismos científicos para la consecución de los 
objetivos establecidos en el presente plan. 
 
14.- Medidas para la confidencialidad de la informa ción suministrada por los 
operadores.  
 
La información suministrada por los operadores será tratada en todo momento de 
manera confidencial siendo restringido su uso a fines estrictamente científicos o de 
control, en caso necesario.  
 
Los operadores podrán proteger los documentos mediante contraseñas que deberán 
ser comunicadas a los responsables designados para gestionar la información 
remitida. 
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La Secretaría General del Mar se compromete a no difundir esta información 
sensible, fuera del ámbito arriba descrito, sin el previo consentimiento de los 
armadores. 
 
15.- Modificación de este plan.  
 
Este plan se irá modificando a la luz de los futuros dictámenes de las ORP  y de las 
conclusiones de los informes contemplados en el apartado 13.  
 
16. Ejecución.  
 
Todas las medidas recogidas en esta Resolución estarán en vigor hasta la 
modificación posterior, o aprobación de nueva normativa que recoja las 
disposiciones aquí establecidas.  
 
El incumplimiento de las disposiciones incluidas en la presente Resolución serán 
consideradas como un incumplimiento de las condiciones para la obtención y/ o 
conservación en su caso del Permiso Temporal de Pesca correspondiente, y se 
sancionará conforme a lo dispuesto en el Título V de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, 
de Pesca Marítima del Estado.   
 

 


